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Declaración por escrito sobre la lucha contra la enfermedad pulmonar obstructiva crónica
El Parlamento Europeo,
–
Visto el artículo 116 de su Reglamento,
A.
Considerando que la enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC) es una enfermedad pulmonar habitual y costosa que en un estadio avanzado consiste en insuficiencia respiratoria crónica,
B.
Considerando que la EPOC es una enfermedad apenas reconocida, diagnosticada y tratada, que no tienen en cuenta ni los profesionales sanitarios ni el público,

C.
Considerando que la EPOC está aumentando en todo el mundo como resultado del carácter epidémico del uso del tabaco, el cambio demográfico global y la contaminación interior y exterior del aire,
D.
Considerando que la EPOC causa anualmente entre 200 000 y 300 000 muertes en la UE y que se prevé que para 2020 pasará de ser la sexta a ser la tercera causa más común de mortalidad a escala mundial,
1.
Pide a los Estados miembros que despierten la sensibilidad sobre esta enfermedad promoviendo la prevención y garantizando a los pacientes de EPOC igualdad de acceso a un diagnóstico precoz, tratamiento correcto y movilidad;
2.
Pide a la UE que facilite la investigación a largo plazo de las causas, la frecuencia y los tratamientos de la EPOC;

3.
Insta a los Estados miembros de la UE a que apliquen políticas globales contra el humo del tabaco y desarrollen estrategias para abandonar el hábito de fumar;
4.
Pide a la UE que publique un libro verde sobre el aire ambiente interior en el marco del Plan de Acción de medio ambiente y salud; 

5.
Encarga a su Presidente que transmita la presente Declaración, acompañada del nombre de los firmantes, al Consejo y a la Comisión.
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